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2.- DEFINICIÓN 

2.1.- Objeto 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales y el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares, constituyen el conjunto de normas y especificaciones que, junto a las 

contractuales y técnicas de ámbito general que se relacionan en los apartados siguientes, 

definen los criterios técnicos de control y ejecución de las obras definidas en este proyecto, que 

hayan de reunir los materiales a emplear y ensayos a que deben someterse para comprobar que 

cumplen los requisitos, las normas para la elaboración de las distintas unidades de obra, las 

instalaciones que hayan de exigirse, las precauciones a adoptar así como la toma de muestras y 

ensayos durante la construcción, las formas de medición y valoración de las distintas unidades 

de obra, estableciendo el plazo de garantía de las obras y las normas y pruebas previstas para 

las recepciones de las obras. 

En lo que se refiere al control de calidad hasta el 1% será cubierto por el contratista. 

3.- ESPECIFICACIONES 
 

3.1.- Ámbito de actuación 

Se considerarán sujetas a las condiciones de este Pliego, todas las obras cuyas 

características, planos y presupuestos, se adjuntan en las partes correspondientes del presente 

Proyecto, así como todas las obras necesarias para dejar completamente terminada la 

construcción de las obras del Proyecto Básico y de Ejecución de “OPERACIÓN ASFALTO 

2017” en el término municipal de ARROYOMOLINOS. 

3.2.- Plazo de ejecución 

El plazo de ejecución para la realización de la obra se establece en el apartado 

correspondiente de la Memoria, donde se incluye también el Plan de Obra como anejo. Se hace 

expresamente la advertencia de que las incidencias climatológicas no tendrán la consideración 

de fuerza mayor que justifique el retraso. 
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3.3.- Normativa de carácter complementario 

La Normativa de carácter técnico contenida en las Leyes, Decretos, Pliegos de 

Prescripciones e Instrucciones que se relacionan a continuación será de obligado cumplimiento 

en las obras a cuyo ámbito se aplicará el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

y el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares siempre que no se opongan a lo establecido 

en éste últimos. 

3.4.- Normas establecidas 

El Contratista deberá mantener al frente de las obras a personas técnicamente 

capacitadas para desarrollarlas debidamente y con las necesarias condiciones de seguridad 

tanto para el vecindario como para su propio personal. Para ello, designará para su ejecución a 

un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y a un Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 

No será de abono independiente ninguna unidad correspondiente a instalaciones 

auxiliares de obra. 

Previamente a la recepción de las obras se realizarán los pertinentes trabajos de 

limpieza final de todas las obras ejecutadas y zonas adyacentes, sin que estos trabajos sean 

objeto de abono por separado. 

Los planos de servicio existentes, que se puedan facilitar en el proyecto, son meramente 

orientativos. 

El Contratista deberá realizar los oportunos trámites para la perfecta localización de 

dichos servicios. 

Todos los gastos originados por estos trabajos, ya sean durante el replanteo o durante 

la ejecución de la obra, serán a cargo del Contratista. 

Los gastos que se produzcan para la legalización de las instalaciones eléctricas de 

alumbrado público, correrán en su totalidad a cargo del Contratista adjudicatario de las obras. 

En todas las obras de reposición de servicios será preceptivo ejecutar, en primer lugar, 

las obras de la nueva infraestructura, para a continuación modificar, en el menor tiempo posible 

y con la conformidad de la Compañía afectada, las conexiones exteriores del desvío. En el 
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último lugar, se procederá al desmontaje de la infraestructura sustituida, estando ésta ya fuera 

de servicio. 

Todas las obras deberán estar perfectamente señalizadas, de acuerdo con la vigente 

Ordenanza de Señalización y Balizamiento de obra de la Comunidad de Madrid. 

La Administración se reserva el derecho de exigir del Contratista el transporte y entrega 

en casilla de los materiales procedentes de excavaciones o levantados que considere de 

utilidad, abonando en su caso, el transporte correspondiente. 

Se instalarán carteles de obra de acuerdo con la normativa vigente durante la 

realización de las obras y una placa conmemorativa de las mismas a su finalización, siendo por 

cuenta del Contratista Adjudicatario de la obra, el abono que se originen por estos dos 

conceptos. 

En caso de incumplimiento de los plazos de ejecución de las obras, se aplicarán las 

penalizaciones establecidas en la ley 30/2007 de 30 de Octubre de Contratos del Sector Público. 

3.5.- Disposiciones de carácter contractual 

 Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre.  

 Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en cuanto no se oponga a la Ley 

30/2007. 

 Decreto 49/2003, de 9 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

 Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se establezcan para la 

contratación de estas obras. 

 Decreto-Ley 2/1.964, de 4 de febrero, por el que se modifica el 16/1.963, de 10 

de Octubre, sobre inclusión de cláusulas de revisión en los contratos del Estado 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE LA OPERACIÓN ASFALTO 2017 EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE ARROYOMOLINOS. MADRID. 

 
 

DOCUMENTO III: PLIEGO DE CONDICIONES. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales  .-6 - 

y Organismos autónomos y Decreto 461/1.971,  de 11 de Marzo por el que se 

desarrolla este último.  

 Orden Ministerial de 28 de Marzo de 1.965, por la que se dictan normas 

complementarias para la clasificación de contratistas de obras del estado. 

Modificada por la orden ministerial de 15 de octubre de 1.987. 

 Ley 32/2006 Reguladora de Subcontratación en la Construcción. 

 Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 

32/2006, Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción. 

3.6.- Disposiciones de carácter técnico 

 

 Real Decreto 1627/1.997 de 24 de octubre por el que implanta la obligatoriedad 

de la inclusión de un Estudio Básico de Seguridad y Salud en los trabajos de 

construcción y/o ingeniería civil. 

 Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política territorial, Suelo y 

Urbanismo. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 

Puentes (PG-3/75), aprobado por O.M. de 6 de febrero de 1976. 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales y Real 

Decreto 39/1997, de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

 Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Reforma del marco normativo de la 

Prevención de Riesgos Laborales. 

 Decreto 13/2007 de 15 de marzo, Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia 

de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas 

(B.O.C.M. de 24 de abril de 2007). 
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 Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 

Barreras Arquitectónicas  

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 

Poblaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

 Instrucción para la Recepción de Cementos" RC/08. real Decreto 956/2008, de 6 

de junio. 

 Instrucción de Hormigón Estructural (EHE2008). 

 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el reglamento 

electrotécnico para baja tensión (actualizado Octubre 2004). 

 Normas del Laboratorio de Transportes y Mecánica del Suelo para Ensayos de 

Materiales. 

 Normas UNE, ISO, ASTM, EN y CIE para composición, dimensiones y ensayos 

de materiales. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las Obras de Saneamiento 

de Poblaciones, del MOPU, aprobada por O.M. de 15 de septiembre de 1986. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento 

de Agua, del MOPU, aprobada por O.M. de 28 de julio de 1974. 

 Norma UNE 1456. Sistemas de canalización en materiales plásticos para 

saneamiento con presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). (Marzo 

de 2002). 

 Norma UNE 1452. Sistemas de canalización en materiales plásticos para 

conducción de agua. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). (2011). 

 Pliego General de Condiciones para la recepción de los ladrillos cerámicos en 

las obras de construcción RL-88 (O.M. de 27 de Julio de 1988). 

 Pliego General de Condiciones para la recepción de bloques de hormigón en las 

obras de construcción RB-90 (O.M. de 4 de Julio de 1990). 
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 Normas Técnicas nº 1 a 6 del Canal de Isabel II, sobre Control de Calidad de 

Tuberías de hormigón y fundición, válvulas y piezas especiales, y acometidas 

domiciliarias. 

 Normas de ensayo de materiales del Laboratorio de Transporte y Mecánica del 

suelo (NLT). 

 Normas del Laboratorio Central de Ensayo de Materiales de Construcción 

(NELC). 

 Normas de ensayo del Laboratorio de Geotecnia y del Centro de Estudio de 

Carreteras, así como del Laboratorio Central de Estructuras y Materiales del 

CEDEX. 

 Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Seguridad en el Suministro de 

Energía de marzo de 1984. 

 Normas de Régimen Interno de la Compañía Suministradora de Energía 

Eléctrica. 

 R. D. 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 

técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

 Plan de Gestión Integrada de los Residuos de Construcción y Demolición de la 

Comunidad de Madrid 2002-2011. 

 Ley 5/2003, de 20 de marzo, de residuos de la Comunidad de Madrid. 

 R. D. 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 

los residuos de construcción y demolición a nivel estatal, al estar anulada la 

Orden 2690/2006, de 28 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de 

construcción y demolición en la Comunidad de Madrid por Sentencia del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 6 de junio de 2008. 
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Todas aquellas que, estando vigentes, pudieran afectarlo, y en el caso de existir 

discrepancias entre algunas condiciones impuestas en las normas señaladas y las condiciones 

del presente Pliego, serán de aplicación las más restrictivas. 

El Contratista queda obligado a tener conocimiento suficiente de todos los Pliegos y 

Reglamentos anteriormente citados y será el único responsable ante las consecuencias que se 

irroguen por las transgresiones de las citadas Normas y a cualquiera que estuviese en vigor en 

cada caso, sin perjuicio de las facultades que la Dirección Técnica de las obras tenga para 

establecer las indicaciones que estime pertinentes en relación a lo establecido. 

En cualquier caso se entiende que el contenido de ambos Pliegos (General y Particular) 

rige para las materias que expresan sus títulos en cuanto no se opongan a lo establecido en la 

Ley de Contratos del Estado, en el Reglamento General de Contratación y en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Generales. 
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4.- DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS Y PRELACION 
ENTRE ELLOS 
 

La memoria será redactada con el fin de que permita cohesionar o funcionar como un 

nexo entre los diferentes documentos que constituyen el proyecto. Junto con los planos y el 

pliego describirá de forma unívoca el objeto del proyecto y específicamente cumple la función de 

analizar las alternativas que puedan existir llegando a una solución razonadamente justificada. 

Con la función de aclarar, justificar y desarrollar los diversos aspectos y apartados de la 

memoria o de algún documento básico del proyecto se adjuntarán los anejos que el equipo 

técnico redactor del proyecto considere necesario (cálculos eléctricos, distribución de aguas 

potables, saneamiento, documento fotográfico…etc.) 

Los planos constituyen un documento básico del proyecto  donde se representarán 

todos los aspectos que fuesen necesarios para una correcta interpretación de todo lo 

proyectado. Contendrán información gráfica, alfanumérica, de códigos y escalas para su 

comprensión.  

El Pliego de Prescripciones establece la definición de las obras en cuanto a su 

naturaleza y características físicas y mecánicas. 

El presupuesto constituye el último documento básico de un proyecto y establecerá el 

coste económico de lo proyectado. Obtiene información del estado de las mediciones y se 

mantendrá el mismo desglose seguido en aquel.  El presupuesto completo enumerará los 

elementos que constituyen la obra, precios unitarios y cantidad de los mismos, cuadro de 

precios nº 1 y 2, cuadro de descompuestos y resúmenes con el presupuesto en ejecución 

material y por contrata. 

Los documentos que definen las obras pueden tener carácter contractual o meramente 

informativo. 

Son documentos contractuales los Planos, Pliego de Prescripciones, Cuadros de 

Precios y, que se incluyen en el presente Proyecto.  

Los datos incluidos en la Memoria y Anejos, así como la justificación de precios tienen 

carácter meramente informativo. 
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Cualquier cambio de planteamiento de la Obra que implique un cambio sustancial 

respecto de lo proyectado deberá ponerse en conocimiento de la Dirección Técnica para que lo 

apruebe, si procede, y redacte el oportuno proyecto reformado. 

En caso de contradicciones e incompatibilidades entre los documentos del presente 

Proyecto se debe tener en cuenta lo siguiente: 

El Documento PLANOS, tiene prelación sobre los demás documentos del Proyecto en lo 

que a dimensionamiento se refiere, en caso de incompatibilidad de los mismos. 

El Documento PLIEGO DE CONDICIONES, tiene prelación sobre los demás en lo que 

se refiere a los materiales a emplear, ejecución, medición y valoración de la obra. 

El CUADRO DE PRECIOS nº 1, tiene prelación sobre cualquier otro documento en lo 

que se refiere al precio de cada unidad de obra. 

El cualquier caso, los documentos del Proyecto tienen preferencia respecto a las 

disposiciones de carácter general. 
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5.- DISPOSICIONES GENERALES 

5.1.- Normas para la inspección y dirección de las obras 

La Dirección Facultativa de las obras corresponderá a la persona o personas que 

designe el Gobierno municipal de Arroyomolinos, en cualquier caso, a la cabeza de dicha 

Dirección Facultativa de los cuales estará un titulado superior (Ingeniero o Arquitecto) con 

competencias suficientes en la materia objeto de las obras. Dicha Dirección Facultativa 

comprende la inspección de las mismas para que se ajusten al Proyecto aprobado, el señalar 

las posibles modificaciones en las previsiones parciales del Proyecto, en orden a lograr su fin 

principal y el conocer y decidir acerca de los imprevistos que se puedan presentar durante la 

realización de los trabajos. 

5.2.- Dirección técnica de las obras 

Los Técnicos de Dirección de las Obras serán nombrados por la propiedad en el 

momento de la adjudicación de las mismas. En ellos recaerán las labores de dirección, control y 

vigilancia de las obras del presente Proyecto. El Contratista proporcionará toda clase de 

facilidades para que el Ingeniero Director, o sus subalternos, puedan llevar a cabo su trabajo 

con el máximo de eficacia. 

No será responsable ante la Propiedad de la tardanza de los Organismos competentes 

en la tramitación del Proyecto. La tramitación es ajena al Director, quien a su vez conseguidos 

todos los permisos, dará la orden de comenzar la obra. 

El equipo técnico de la Contrata dispondrá en el momento que se le requiera, a pie de 

obra, además del mencionado personal técnico, del siguiente material verificado: 

 Un taquímetro o teodolito medidor de distancias, miras, libretas, etc. 

 Un nivel de anteojo, miras, libretas, etc. 

 Un termómetro de máximo y mínimo de intemperie blindado. 

 Juegos de banderolas, niveletas, escuadras, estacas, clavos, etc. 
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5.3.- Autoridad de la dirección de obra 

La Dirección Técnica de las obras resolverá cualquier cuestión que surja en lo referente 

a la calidad de los materiales empleados, ejecución de las distintas unidades de obra 

contratadas, interpretación de planos y especificaciones y, en general, todos los problemas que 

se planteen durante la ejecución de los trabajos encomendados, siempre que estén dentro de 

las atribuciones que le conceda la Legislación vigente sobre el particular. 

5.4.- Libro de órdenes 

En la obra deberá existir permanentemente a disposición de la Inspección Facultativa, al 

menos, un Proyecto de la misma, un ejemplar del Plan de Obra y un Libro de Ordenes, donde se 

anotarán las directrices marcadas por la Dirección Técnica así como todas las incidencias 

dignas de mención que se produzcan en la obra. 

5.5.- Responsabilidad del contratista durante la ejecución de las obras 

El Contratista será responsable del cumplimiento de todas las obligaciones sociales en 

vigencia, en relación con los obreros, y abonará a los mismos los jornales establecidos en las 

Bases de Trabajo, estando también a su cargo las liquidaciones de cargas sociales del personal, 

según determinen las leyes vigentes, en orden a subsidios, seguros, retiro de obreros, 

vacaciones, etc., y, en especial, a todo lo dispuesto en el Reglamento de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

Además, será responsable durante la ejecución de las obras de todos los daños o 

perjuicios, directos o indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o 

servicio, público o privado, como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del 

personal a su cargo o de una deficiente organización de las obras. 

Las propiedades y los servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser 

reparados, a su costa, de manera inmediata restableciendo sus condiciones primitivas o 

compensando los daños o perjuicios causados en cualquier otra forma aceptable. Así mismo, las 

personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas a su costa, adecuadamente. 
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Asimismo, el Contratista será responsable de todos los objetos que se encuentren o 

descubran durante la ejecución de las obras, debiendo dar inmediata cuenta de los hallazgos a 

la Dirección Técnica de las mismas y colocarlos bajo su custodia. 

Especialmente, adoptará las medidas necesarias para evitar la contaminación de ríos, 

lagos y depósitos de agua, por efecto de los combustibles, aceites, ligantes o cualquier otro 

material que pueda ser perjudicial. 

5.6.- Materiales, pruebas y ensayos 

 5.6.1.- Condiciones, examen y aceptación de los materiales 

Los materiales que se propongan para su empleo en las obras de este Proyecto, 

deberán ajustarse a las especificaciones de este Pliego, a la descripción hecha en la Memoria y 

en los Planos, y a las especificaciones de las Normas y Disposiciones de Aplicación. Asimismo, 

deberán ser examinados y aceptados por la Dirección Técnica. 

La aceptación inicial no presupone la definitiva, que queda supeditada a la ausencia de 

defectos de calidad o de uniformidad, considerados en el conjunto de la Obra. La aceptación o 

el rechazo de los materiales compete a la Dirección de Obra, que establecerá sus criterios de 

acuerdo con las normas y los fines del Proyecto. Los materiales rechazados serán retirados 

rápidamente de la obra, salvo autorización expresa de la Dirección Técnica. 

De forma general, todos los materiales de empleo o utilización en las obras del presente 

Proyecto, tanto los indicados explícitamente como implícitamente, cumplirán con las 

especificaciones técnicas y legales contenidas en las disposiciones relacionadas en el presente 

Pliego. Los materiales cuyas condiciones no estén especificadas en las disposiciones antes 

mencionadas, deberán cumplir aquellas que la práctica y el uso han determinado su aceptación 

en las buenas formas de la construcción. 

5.6.2.- Almacenamiento de los materiales 

Los materiales se almacenarán, cuando sea preciso, de forma y manera que quede 

asegurada su idoneidad para el empleo, y sea posible una inspección en cualquier momento. 
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5.6.3.- Inspección y ensayo de los materiales 

El Contratista deberá permitir a la Dirección de Obra y a sus delegados, el acceso a los 

talleres, almacenes, naves, plataforma de acopios temporales, etc., donde se encuentren los 

materiales, y la realización de todas las pruebas y ensayos que la Dirección de Obra considere 

conveniente. Los ensayos y pruebas, tanto de materiales como de unidades de obra, serán 

realizados por Laboratorios o Centros Homologados especializados en la materia, que en cada 

caso serán designados por dicha Dirección de Técnica. 

Las pruebas de las instalaciones de agua, eléctricas, etc., serán en todo caso a cuenta 

del Contratista. En los demás ensayos y pruebas serán de su cuenta los de resultado positivo, 

hasta el uno por ciento (1%) del Presupuesto de Adjudicación. El importe que supere dicho uno 

por ciento de resultados positivos, será de cuenta de la Propiedad. Los ensayos de resultado 

negativo serán, en todo caso, e independientemente del 1%, de cuenta del Contratista. 

Los ensayos o reconocimientos verificados durante la ejecución de los trabajos, no 

tienen otro carácter que el de simples antecedentes para la recepción. Por consiguiente, la 

admisión de materiales o piezas en cualquier forma que se realicen antes de la recepción, no 

atenúa las obligaciones de subsanar o reponer que el Contratista contrae, si las obras o 

instalaciones resultaran inaceptables parcial o temporalmente, en el acto del reconocimiento 

final y pruebas de recepción. 

5.6.4.- Acopio, medición y aprovechamiento 

El emplazamiento de los acopios en los terrenos de las obras o en los marginales que 

pudieran afectarles, así como el de los eventuales almacenes, requerirán la aprobación previa 

de la Dirección Técnica de las obras. 

Si los acopios de áridos se dispusiesen sobre el terreno natural, no se utilizarán sus 

quince centímetros (15 cm.) inferiores. Estos acopios se construirán por capas de espesor no 

superior a metro y medio (1,5 m), y no por montones cónicos. Las cargas se colocarán 

adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su segregación. 

Si se detectasen anomalías en el suministro, los materiales se acopiarán por separado 

hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando se autorice un cambio 

de procedencia. 
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Queda terminantemente prohibido efectuar acopios de materiales, cualquiera que sea su 

naturaleza, sobre la plataforma de carreteras y en aquellas zonas marginales que defina la 

Dirección Técnica de las Obras. 

Los materiales se almacenarán en forma tal que se asegure la preservación de su 

calidad y consiguiente aceptación para la utilización en la obra, requisitos que deberán ser 

comprobados en el momento de su utilización. 

Las superficies empleadas como zonas de acopios deberán reacondicionarse una vez 

terminada la utilización de los materiales acumulados en ellas, de forma que puedan recuperar 

su aspecto original. Todos los gastos requeridos para ello serán de cuenta del Contratista. 

Todos los gastos e indemnizaciones, en su caso, que se deriven de la utilización de los 

acopios serán de cuenta del contratista. 

El Contratista deberá situar, en los puntos que designe la Dirección Técnica de las 

obras, las balanzas o instalaciones necesarias para efectuar las mediciones por peso requeridas 

y su utilización deberá ir precedida por la correspondiente aprobación de la citada Dirección 

Técnica. 

Los materiales que deban abonarse por unidades de volumen serán medidos, en 

principio, sobre vehículos adecuados, en los puntos que hayan de utilizarse. Dichos vehículos 

deberán ser previamente aprobados por la Dirección Técnica de las obras y a menos que todos 

ellos tengan una capacidad uniforme, cada vehículo autorizado llevará una marca, claramente 

legible, que indique su capacidad en las condiciones que ha considerado su aprobación. 

Cuando se autorice la conversión de peso a volumen, o viceversa, los factores de conversión 

serán definidos por la Dirección Técnica de las obras, quien, por escrito, justificará al Contratista 

los valores adoptados. 

Si el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares no exigiera una determinada 

procedencia de los materiales, el Contratista notificará a la Dirección Técnica de las obras con 

suficiente antelación la procedencia de los materiales que se proponga utilizar, a fin de que por 

dicha Dirección Técnica de las obras puedan ordenarse los ensayos necesarios para acreditar la 

idoneidad. 
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Los productos importados de otros Estados miembros de la Comunidad Económica 

Europea, incluso si se hubieran fabricado con arreglo a prescripciones técnicas diferentes de las 

que se contienen en el presente pliego, podrán utilizarse si asegurasen un nivel de protección de 

la seguridad de los usuarios equivalente al que proporcionan éstas. 

Si el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijase la procedencia de unos 

materiales, y durante la ejecución de las obras se encontrasen otros idóneos que pudieran 

emplearse con ventaja técnica o económica sobre aquellos, la Dirección Técnica de las obras 

podrá autorizar o, en su caso, ordenar un cambio de procedencia a favor de éstos. 

Si el Contratista obtuviera de terrenos de titularidad pública productos minerales en 

cantidad superior a la requerida para la obra, la Administración podrá apropiarse de los excesos, 

sin perjuicio de las responsabilidades que para aquel pudieran derivarse. 

La Dirección Técnica de las obras autorizará al contratista el uso de los materiales 

procedentes de demolición, excavación o tala en las obras; en caso contrario se ordenará los 

puntos y formas de acopio de dichos materiales, y el Contratista tendrá derecho al abono de los 

gastos suplementarios de transporte, vigilancia y almacenamiento. 

5.6.5.- Sustituciones 

Si por circunstancias imprevisibles, hubiera que sustituir algún material, se recabarán 

por escrito, autorización de la Dirección de Obra, especificando las causas que hacen necesaria 

la sustitución, y ésta determinará, en caso de sustitución justificada, qué nuevos materiales han 

de reemplazar a los no disponibles, cumpliendo idéntica función y manteniendo indemne la 

esencia del Proyecto. 

En el caso de vegetales, las especies que se elijan pertenecerán al mismo grupo de las 

que sustituyen y reunirán las necesarias condiciones de adecuación al medio y a la función 

prevista. 

5.7.- Condiciones generales de ejecución de obras 

Todo el conjunto de las obras comprendidas en el Proyecto, se efectuarán de acuerdo 

con las especificaciones del presente Pliego, los Planos del Proyecto, y las instrucciones del 
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Director de Obra, quien resolverá, además, las cuestiones que se planteen, referentes a la 

interpretación de aquellos y a las condiciones de ejecución. 

El Director de Obra suministrará al Contratista cuanta información se precise para que 

las obras puedan ser realizadas. El orden en que se efectuarán los trabajos deberá ser 

aprobado por el Director de Obra, y será compatible con los plazos programados. Antes de 

iniciar cualquier trabajo deberá el Contratista ponerlo en conocimiento del Director de obra, y 

recabar su autorización. 

Los materiales utilizados, cumplirán las prescripciones que para ellos se determinen en 

los Planos del Proyecto y en el presente Pliego de Condiciones, y las que, en su defecto, indique 

el Director de Obra. 

El empleo de aditivos o de productos auxiliares (activantes y adiciones de caucho para 

ligantes, aditivos para hormigón hidráulico, desencofrantes, etc...), no previstos explícitamente 

en el Proyecto, deberá ser expresamente autorizado por el Director de Obra, quien fijará, en 

cada caso, las especificaciones a tener en cuenta, si éstas no estuvieran previstas en el 

presente Pliego. 

5.8.- Dosificaciones 

En el presente Pliego de Prescripciones y en el Cuadro de Precios, se indican las 

dosificaciones y tipos de materiales previstos para el Proyecto. Estos datos se dan solo a título 

orientativo. Todas las dosificaciones y fórmulas de trabajo a emplear en las obras, deberán ser 

aprobadas antes de su empleo, por la Dirección de Obra, quien podrá modificarlos a la vista de 

los ensayos y pruebas que se realicen en obra, y de la experiencia obtenida durante la ejecución 

de los trabajos. 

El Contratista someterá a la aprobación del Director de Obra el procedimiento de 

ejecución y la maquinaria que considere más adecuada, siempre que con ellos se garantice una 

ejecución de calidad igual o superior a la prevista en el Proyecto. Independientemente de las 

condiciones particulares o específicas que se exijan en los artículos siguientes, a los equipos 

necesarios para ejecutar las obras, todos ellos deberán cumplir, al menos, una serie de 

condiciones generales como son: 
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Deberán estar disponibles con suficiente antelación al comienzo del trabajo 

correspondiente, para que puedan ser examinados y aprobados por el Director de la Obra, en 

todos sus aspectos, incluso en su potencia o capacidad, que deberá ser adecuada al volumen 

de obra a efectuar en el plazo programado. 

Deberá mantenerse, después de aprobado por el Director de Obra, en todo momento en 

condiciones de trabajo satisfactorias, haciéndose las reparaciones o sustituciones necesarias 

para ello. 

Si durante la ejecución de las obras se observase que, por cambio de las condiciones de 

trabajo, o por cualquier otro motivo, el equipo o equipos aprobados no son idóneos para el fin 

propuesto, deberán ser sustituidos por otros que lo sean. 

5.9.- Condiciones generales de medición y abono de las obras 

Todas las unidades de obra se abonarán a los precios establecidos en el Cuadro de 

Precios del Proyecto, con los descuentos implícitos a la baja de adjudicación. Se entenderá que 

esos precios incluyen siempre el suministro, manipulación y empleo de todos los materiales 

necesarios para la ejecución de las unidades de obra correspondientes. Asimismo, se entenderá 

que todos los precios incluyen los gastos de maquinaria, mano de obra, elementos auxiliares, 

transporte, herramientas, y toda clase de operaciones directas e indirectas necesarias para dejar 

las unidades de obra terminadas con arreglo a las condiciones especificadas en el presente 

Pliego. 

Todas las operaciones relacionadas en el apartado "Gastos de carácter general a cargo 

del Contratista", se considerarán incluidas en el contrato y su realización no será objeto de 

abono directo. 

Para aquellos materiales cuya medición se haya de realizar en peso, el Contratista 

deberá situar en los puntos que le indique el Director de Obra, las básculas o instalaciones 

necesarias, cuyo empleo deberá ser precedido de la correspondiente aprobación del citado 

Director. Cuando se autorice la conversión de peso a volumen o viceversa, los factores de 

conversión, serán definidos por el Director de Obra, quien, por escrito, justificará al Contratista 

los valores adoptados. 
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Se entenderá que todos los precios contratados son independientes de las 

dosificaciones definitivas adoptadas y que cualquier variación de las mismas no dará derecho al 

Contratista a reclamar abono complementario alguno. 

De entre las obras cuya ejecución no esté totalmente definida en este Proyecto, solo 

será de abono las demoliciones de fábrica antiguas, pero no se abonarán los rompimientos de 

tuberías, cualquiera que sean su clase y su tamaño. El Contratista tiene la obligación de 

depositar a disposición de la Propiedad, y en el sitio que ésta le designe, los materiales 

procedentes de derribos, que se consideren de posible utilización y de algún valor. 

5.10.- Medios auxiliares 

Los medios auxiliares que emplee el Contratista para la ejecución de los trabajos no 

serán nunca abonables, pues ya se han tenido en cuenta a la hora de hacer la composición de 

los precios, entendiéndose que, aunque en los cuadros no figuren alguno o algunos de los 

medios auxiliares, indicados de manera explícita, todos ellos se consideran incluidos en el precio 

correspondiente.  

Si la Administración acordase prorrogar el plazo de ejecución de las obras, o no 

pudieran recibirse al expirar el plazo de garantía, por defectos de la misma, el Contratista no 

tendrá derecho a reclamación so pretexto de mayores gastos en la conservación y vigilancia de 

las obras. 

5.11.- Reposición de servicios y obras accesorias 

Para el mantenimiento de servidumbres, servicios y concesiones preestablecidos, la 

Contrata dispondrá de todas las instalaciones que sean necesarias, sometiéndose en caso 

preciso a lo que ordene la Inspección Facultativa de las obras, cuyas resoluciones 

discrecionales a este respecto, serán inapelables, siendo el Contratista responsable de los 

daños y perjuicios que por incumplimiento de esta prescripción puedan resultar exigibles. 

La determinación en la zona de las obras de la situación exacta de las servidumbres y 

servicios públicos y privados para su mantenimiento en su estado actual, es obligación del 

Contratista, quien deberá recabar de las Compañías o particulares correspondientes, la 

información necesaria, y serán de su cuenta todos los daños y perjuicios que el incumplimiento 

de esta prescripción ocasione. 
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El tráfico, tanto de peatones como rodado, será restituido en cada parte de obra tan 

pronto como sea posible, debiendo siempre permitir el acceso a las fincas y lugares de uso 

público. 

El Contratista está obligado a permitir, tanto a Compañías de servicios públicos como 

actividades privadas, la inspección de sus instalaciones, así como la ejecución de nuevas 

conducciones u otro tipo de actuaciones en la zona afectada por las obras municipales y que 

hayan de llevarse a cabo simultáneamente con las mismas. Todo ello de acuerdo con las 

instrucciones que señale la Inspección Facultativa, con objeto de evitar futuras afecciones a la 

obra terminada. 

La información que puede figurar en el Proyecto sobre canalizaciones existentes y 

proyectadas, de los distintos servicios públicos: gas, teléfono, electricidad, etc., o privados, 

facilitada por las respectivas compañías o particulares, tiene carácter meramente orientativo. Por 

lo tanto, el contratista en su momento, deberá requerir la información necesaria a las compañías 

o particulares correspondientes. 

No será objeto de abono por ningún concepto, ni servirá como justificación para el 

incumplimiento de plazos, ni para solicitar la aplicación de precios contradictorios, la existencia 

de los distintos servicios, así como la instalación de nuevas conducciones u otro tipo de 

actuaciones que haya de llevarse a cabo previamente o simultáneamente a las obras 

proyectadas, por las compañías o particulares correspondientes. 

El Contratista estará obligado a ejecutar toda la reposición de servicios y demás obras 

accesorias como injertos de acometida, acometidas, sumideros, etc., siéndole únicamente de 

abono, y a los precios que para dichas unidades de obra figuren en el Cuadro correspondiente, 

las que, a juicio del Director de Obra, sean consecuencia obligada de ejecución de las obras del 

Proyecto contratado. Todas las restantes reparaciones de roturas, averías o reparaciones de los 

diversos servicios públicos o particulares, las tendrá asimismo que realizar el Contratista, pero 

por su cuenta exclusiva, sin derecho alguno a abono. 

Se entiende por obras accesorias aquellas que por su naturaleza, no pueden ser 

previstas en todos sus detalles, sino a medida que avanza la ejecución de los trabajos. 

Las obras accesorias, se construirán según se vaya conociendo su necesidad. Cuando 

su importancia lo exija se construirán en base a los proyectos adicionales que se redacten. En 
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los casos de menor importancia se llevarán a cabo conforme a la propuesta que formule el 

Ingeniero Director de la Obra. 

Si en el transcurso de los trabajos se hiciese necesario ejecutar cualquier clase de obras 

o instalaciones que no se encuentren descritas en este Pliego de Prescripciones, el 

Adjudicatario estará obligado a realizarlas con estricta sujeción a las órdenes que, al efecto 

reciba del Ingeniero Director de la obra y, en cualquier caso, con arreglo a las reglas del buen 

arte constructivo. 

El Director de Obra tendrá plenas atribuciones para sancionar la idoneidad de los 

sistemas empleados, los cuales estarán expuestos para su aprobación de forma que, a juicio, 

las obras o instalaciones que resulten defectuosas total o parcialmente, deberán ser demolidas, 

desmontadas o recibidas en su totalidad o en parte, sin que ello de derecho a ningún tipo de 

reclamación por parte del Adjudicatario. 

5.12.- Conservación del paisaje 

El Contratista prestará especial atención al efecto que puedan tener las distintas 

operaciones e instalaciones que necesite realizar, sobre la estética y el paisaje de las zonas en 

que se hallen ubicadas las obras. 

En tal sentido, cuidará de los árboles, hitos, vallas, pretiles y demás elementos que 

puedan ser dañados durante las obras, sean debidamente protegidos, en evitación de posibles 

destrozos que, de producirse, serán restaurados a su costa. 

Asimismo, cuidará el emplazamiento y sentido estético de sus instalaciones, 

construcciones, depósitos y acopios que, en todo caso, deberán ser previamente autorizados 

por la Dirección Técnica de la obra. 

5.13.- Indemnización por daños y prejuicios en la ejecución de las obras 

Cuando por motivo de la ejecución de los trabajos o durante el plazo de garantía se 

originasen averías o perjuicios, a pesar de las precauciones adoptadas en la construcción, 

ocasionadas en propiedades del Estado, de particulares, Ayuntamientos o Comunidades 

Autónomas, instalaciones de alumbrado, de suministro de agua, etc., el Contratista abonará el 

importe de los mismos. 
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5.14.- Modo de abonar las obras defectuosas pero admisibles 

Las obras se ejecutarán con arreglo a las normas de la buena construcción, y en el caso 

de que se observaran defectos en su realización conforme al contrato, y fuese, sin embargo, 

admisible a juicio de la Administración, podrá ser recibida, provisional o definitivamente, según el 

caso, pero el Contratista quedará obligado a conformarse, sin derecho a reclamación alguna, 

con la rebaja que la Administración apruebe, salvo el caso en que el Contratista prefiera 

demolerla a su costa y rehacerla ajustándose a las condiciones del contrato. 

5.15.- Condiciones para fijar precios contradictorios en obras no previstas 

Si ocurriese algún caso excepcional o imprevisto, en el cual sea absolutamente 

necesaria la formación de precios contradictorios entre la Administración y el Contratista, este 

precio deberá fijarse conforme a las condiciones generales tenidas en cuenta en la confección 

del Presupuesto de la Obra. La fijación del precio, deberá hacerse precisamente antes de que 

se ejecute la obra a que deba aplicarse. Si por cualquier otra causa, hubiera sido ejecutada 

antes de cumplir este requisito, el Contratista quedará obligado a conformarse con el precio que 

para la misma señale la Administración. El Director de la Obra estará obligado a dar su 

consentimiento a estos precios. 

5.16.- Unidades de obra no especificadas 

Las unidades de obra no detalladas en los Planos o en el presente Pliego, y necesarias 

para la correcta terminación de la obra, se ejecutarán según las órdenes específicas de la 

Dirección de la obra y se abonarán a los precios que para ellas figuran en el Cuadro de Precios 

nº 1. 

Las unidades de obra que no tuvieran precio en el presente Proyecto, se abonarán por 

unidades independientes a los 

precios que para cada una de las unidades que las compongan figuran en el Cuadro de 

Precios nº 1 y ajustándose en todo a lo que se especifica en los Planos, Mediciones y 

Presupuestos del Proyecto y a lo que sobre el particular indique la Inspección Facultativa de las 

obras. 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE LA OPERACIÓN ASFALTO 2017 EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE ARROYOMOLINOS. MADRID. 

 
 

DOCUMENTO III: PLIEGO DE CONDICIONES. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales  .-24 - 

Las unidades de obra no incluidas en el presente Pliego, se ejecutarán de acuerdo con 

lo sancionado por la costumbre como reglas de buena construcción y las indicaciones de la 

Dirección Facultativa de las obras. 

5.17.- Variaciones de la obra 

Las variaciones relativas a los aumentos o disminuciones de cualquier parte de obra, se 

ejecutarán con arreglo a los precios unitarios o descompuestos del Proyecto, deduciéndose la 

baja obtenida en la subasta, no admitiéndose, por lo tanto, en dichos casos, precio contradictorio 

alguno. 

5.18.- Certificaciones mensuales  

El abono de las obras se realizará por certificaciones mensuales de la obra ejecutada, 

obtenidas por medición al origen, cuyos datos deberá proporcionar el Contratista para su 

comprobación por la Dirección Facultativa. 

La valoración se efectuará por aplicación a las mediciones al origen resultantes de los 

precios que para cada unidad de obra figuran en el Cuadro de Precios nº 1 del Proyecto, de las 

partidas alzadas de abono íntegro que figuren en el presupuesto y de los precios contradictorios 

legalmente aprobados, aplicando al resultado el coeficiente de revisión de precios a que haya 

lugar, en su caso. Asimismo, se incrementará la cantidad obtenida en un diecinueve por cien (19 

%) en concepto de gastos generales de estructura, desglosados en un trece por cien (13 %) de 

gastos generales de Empresa, gastos Financieros, cargas fiscales (I.V.A. excluido), tasas de la 

Administración legalmente establecidas, que inciden sobre el costo de las obras y demás 

derivados de las obligaciones de contrato, y en un seis por cien (6 %) de beneficio industrial del 

Contratista. Sobre la cantidad resultante se aplicará la baja de adjudicación y sobre el resultado 

anterior, el tipo de I.V.A. correspondiente, obteniendo de este modo el "líquido a percibir", previa 

deducción de las cantidades certificadas con anterioridad. 

5.19.- Personal técnico de la contrata al servicio de la obra 

La Contrata deberá responsabilizar de la ejecución de la obra a un titulado capacitado, 

tanto técnica como legalmente. Estará ayudado por un encargado general, ambos a pie de obra 

para desempeñar las funciones que su titulación exige de ellos. Las personas indicadas serán a 

costa del Contratista y deberán ser admitidos por la Dirección de Obra, la cual, podrá en 
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cualquier momento y por causas justificadas, prescindir de ellos, exigiendo al Contratista su 

reemplazo. 

En las visitas a la obra que efectúe la Dirección de la misma, estará acompañado de las 

dos personas mencionadas, de las que recibirá cuantas aclaraciones o ayudas necesite. 

5.20.- Seguridad en la obra 

El Contratista estará obligado a establecer todas las medidas de seguridad para la 

evitación de accidentes tanto en la marcha de los trabajos como en los períodos de descanso 

del personal de la obra o a personas y animales que puedan acercarse a ella. En particular, 

cuidará de la señalización y balizamiento, y no empleará ni permitirá el empleo de útiles y 

herramientas peligrosas ni la realización de trabajos que entrañen riesgos, sin la adopción de 

medidas de seguridad. 

El uso del casco es obligatorio tanto para trabajadores como para visitantes. Además se 

cumplirá todo lo relativo al Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

5.21.- Estudio de seguridad y salud 

En virtud del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, en los proyectos que 

corresponda, se incluirá un Estudio de Seguridad y Salud, cuyo presupuesto estará incorporado 

al Presupuesto General como capítulo independiente. 

En aplicación del citado Estudio de Seguridad y Salud, el Contratista adjudicatario de la 

obra, quedará obligado a elaborar un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el que se 

analicen, estudien, desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de ejecución 

de la obra, las previsiones contenidas en el estudio citado. En dicho Plan, se incluirán, en su 

caso, las propuestas de medidas alternativas, con modificación o sustitución de las mediciones, 

calidades y valoración recogidas en el Presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud, sin que 

ello suponga variación del importe total de adjudicación. 

El Estudio de Seguridad y Salud, es por lo tanto, orientativo en cuanto a los medios y 

planteamiento del mismo, y es vinculante en cuanto al importe total de adjudicación. 
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Antes del inicio de la obra, el Contratista presentará el Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo a la Dirección Facultativa de la Obra, que lo elevará a quien corresponda para su 

aprobación, desde el punto de vista de su adecuación al importe total de adjudicación, sin 

perjuicio de lo cual, la responsabilidad de la adecuación del citado Plan a la normativa vigente, 

corresponde al Contratista. 

Independientemente del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo adoptado, el 

Contratista estará obligado a atender cualquier otra necesidad que pueda surgir en la obra, 

relativa a la seguridad y salud en el trabajo, sin ninguna repercusión económica al respecto. 

En todos los extremos no especificados en este Artículo, el Contratista deberá atenerse 

a los contenidos del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, así como a los Reglamentos de 

Seguridad y demás legislación vigente al respecto. 

5.22.- Abonos en caso de rescisión del contrato 

En el caso de rescisión de Contrato, cualquiera que fuera su causa, no serán de abono 

más obras que las definidas en el Cuadro de Precios nº2, sin que pueda pretenderse la 

valoración de unidades de obra fraccionadas en distinta forma que la establecida en dicho 

Cuadro. Cualquier otra operación realizada, material empleado o unidades que no estén 

totalmente terminadas, no serán declarados de abono. 

5.23.- Subcontratos 

Ninguna parte de las obras podrá ser subcontratada sin el consentimiento del Órgano 

Contratante, previo informe de la Dirección de Obra. Las solicitudes para ceder cualquier parte 

del contrato deberán hacerse por escrito y acompañarse con un testimonio que acredite que la 

empresa u organización que se ha de encargar de la realización de los trabajos que han de ser 

el objeto del subcontrato, está particularmente capacitada y equipada para su ejecución. La 

aceptación del subcontrato no releva al Contratista de su responsabilidad contractual. 

5.24.- Replanteo de las obras 

Antes de dar comienzo las obras, el Director auxiliado del personal subalterno necesario 

y en presencia del Contratista o de su representante, procederá al replanteo general de la obra. 

Una vez finalizado el mismo se levantará acta de comprobación del replanteo. 
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Los replanteos de detalle se llevarán a cabo de acuerdo con las instrucciones y órdenes 

la Dirección Técnica, quien realizará las comprobaciones necesarias en presencia del 

Contratista o de su representante. 

El Contratista deberá proveer, a su costa, todos los materiales, equipos y mano de obra 

necesarios para efectuar los citados replanteos como las estacas, señales y referencias y 

determinar los puntos de control o de referencia que se requieran. 

5.25.- Iniciación y avance de las obras 

El Contratista iniciará las obras tan pronto reciba la orden de la Dirección de las mismas, 

y comenzará los trabajos en los puntos que se le señalen. Su consecución será de forma que se 

garantice su terminación, de acuerdo al Proyecto que sirvió de base para el Contrato, y 

conforme a los plazos programados. 

5.26.- Contradicciones y omisiones del proyecto 

Las descripciones que figuren en un documento del Proyecto y hayan sido omitidas en 

los demás, habrán de considerarse como expuestas en todos ellos. En caso de contradicción 

entre los Planos y el Pliego de Condiciones, prevalecerá lo escrito en este último documento. En 

cuanto a las omisiones en los Planos, Pliego de Condiciones o las descripciones erróneas de los 

detalles de la obra que sean indispensables para llevar a cabo para llevar a cabo los fines del 

Proyecto o que por uso y costumbre deban ser realizados, no eximen al Contratista de la 

obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, que deberán 

ser realizados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los Planos y 

Prescripciones Técnicas. 

5.27.- Precauciones especiales durante la ejecución de las obras 

5.27.1.- Drenaje 

Durante las diversas etapas de su construcción, las obras se mantendrán en todo 

momento en perfectas condiciones de drenaje. Las cunetas y demás desagües se conservarán 

y mantendrán de modo que no se produzcan erosiones en los taludes adyacentes. 
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5.27.2.- Heladas 

Cuando se teman heladas, el Contratista protegerá todas las zonas de obras que 

pudieran ser perjudicadas por ellas. Las partes dañadas se levantarán y reconstruirán a su 

costa, de acuerdo con el presente Pliego. 

5.27.3.- Incendios 

El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y control 

de incendios, y a las instrucciones complementarias que figuren en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares, o que se dicten por la Dirección Técnica. 

En todo caso, adoptará las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos 

innecesarios, y será responsable de evitar la propagación de los que se requieran para la 

ejecución de las obras, así como de los daños y perjuicios que se pudieran producir. 

5.28.- Permisos y licencias 

La contrata deberá obtener, a su costa, todos los permisos y licencias necesarios para la 

ejecución de las obras. 

5.29.- Señalización de obra y protección del tráfico 

El Contratista adjudicatario de las obras, está obligado a instalar y mantener a su costa y 

bajo su responsabilidad, las señalizaciones necesarias, balizamientos, iluminaciones y 

protecciones adecuadas para las obras, tanto de carácter diurno como nocturno, ateniéndose en 

todo momento a las vigentes reglamentaciones y obteniendo en todo cado las autorizaciones 

necesarias para las ejecuciones parciales de la obra. 

El tipo de vallas, iluminación, pintura y señales circulatorias, direccionales, de 

precaución y peligro, se ajustarán a los modelos reglamentarios, debiendo en las obras que por 

su importancia lo requieran, mantener permanentemente un vigilante con la responsabilidad de 

la colocación y conservación de dichas señales. 

Los carteles publicitarios del Contratista solo se colocarán de las dimensiones y en los 

lugares que autorice la Dirección Facultativa y siempre cumpliendo la legislación vigente. 
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Todos los elementos que se instalen para el cumplimiento de las especificaciones 

anteriores, deberán presentar en todo momento un aspecto adecuado y decoroso. 

La señalización de las obras durante su ejecución se hará de acuerdo a la Orden 

Ministerial de 14 de marzo de 1960, las aclaraciones complementarias que se recogen en la 

O.C. nº 67/1960 de la Dirección General de Carreteras y acorde con lo estipulado por la Norma 

de Carreteras 8.3 - I C, aprobada por O.M. de 31 de agosto de 1987 y demás disposiciones 

actualmente vigentes al respecto o que pudieran ponerse en vigor antes de la terminación de las 

obras. 

La ejecución de las obras se programará y realizará de manera que las molestias que se 

deriven para el tráfico sean mínimas. Cuando los trabajos tengan que ejecutarse por medios 

anchos de carretera, la parte de la plataforma por la que se canalice el tráfico ha de preservarse 

en perfectas condiciones de rodadura. En iguales condiciones deberán mantenerse los desvíos 

precisos. 

En los cruces de carreteras con canalizaciones y en las obras de acceso a las mismas, 

la señalización y ejecución de las obras será la exigida en los preceptivos permisos concedidos 

por la Administración competente sobre las mismas. 

5.30.- Construcción y conservación de desvíos 

Si la ejecución de las obras exigiera la construcción de desvíos provisionales o rampas 

de acceso a tramos parciales o totalmente terminados, estos se construirán con arreglo a las 

órdenes de la Dirección Técnica. Su conservación durante el plazo de utilización será de cuenta 

del Contratista. 

En todo caso, la ejecución de las obras se programará y realizará de manera que las 

molestias que se deriven para el tráfico sean mínimas y el Contratista adoptará las medidas 

necesarias para la perfecta regulación del tráfico. 

Si las circunstancias lo requieren, la Dirección Técnica de las obras podrá exigir la 

colocación de semáforos. 
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5.31.- Gastos de carácter general a cargo del contratista 

Serán de cuenta del Contratista los gastos de carácter general correspondientes a los 

siguientes conceptos: 

 Personal y materiales que se precisen para el replanteo general, replanteos 

parciales y confección del Acta de Comprobación de Replanteo. 

 El derecho de inspección que legalmente esté autorizado del personal 

facultativo 

 Personal y materiales para efectuar mediciones períodicas, redacción de 

certificaciones, medición final y confección de la liquidación de las obras. 

 Construcción, desmontaje y retirada de las construcciones auxiliares para 

oficinas, almacenes, cobertizos, caminos de servicio, etc. 

 Protección de materiales y de la propia obra contra todo deterioro, daño o 

incendio, cumpliendo los Reglamentos vigentes para el almacenamiento de 

carburantes. 

 Limpieza de todos los espacios interiores y exteriores, y evacuación de 

desperdicios y basuras durante las obras. 

 Construcción y retirada de pasos, caminos y alcantarillas provisionales. 

 Señalización, iluminación, balizamiento, señales de tráfico, medios auxiliares y 

demás recursos necesarios para proporcionar seguridad y facilitar el tránsito a 

peatones y vehículos. 

 Desvíos de alcantarillas, tuberías, cables eléctricos y, en general, cualquier 

instalación que sea necesario apear, conservar o modificar. 

 Construcción, conservación, limpieza y retirada de las instalaciones sanitarias 

provisionales. 

 Retirada al fin de la obra, de instalaciones, herramientas, materiales, etc. 

 Limpieza general de la obra. 
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 Montaje, conservación y retirada de las instalaciones para el suministro de agua, 

energía eléctrica, alumbrado y teléfono necesarias para las obras, y la 

adquisición de dicha agua, energía y teléfonos. 

 Retirada de la obra de los materiales rechazados. 

 Corrección de las deficiencias observadas en las pruebas, ensayos, etc., y los 

gastos derivados de asientos, averías, accidentes o daños que se produzcan 

como consecuencia de las mismas procedentes de la mala construcción o falta 

de precaución, así como la aportación de medios humanos y materiales para la 

realización de dichas pruebas y ensayos. 

 Reparación y conservación de las obras durante el plazo de garantía. 

 Resolución del contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, para lo cual 

el Contratista proporcionará el personal y los materiales necesarios para la 

liquidación de las obras, y abonará los gastos de las Actas Notariales que sea 

necesario levantar, y los de retirada de los medios auxiliares que no utilice la 

Administración o que le devuelva después de utilizados. 

 Alquiler o adquisición de terrenos para depósito de maquinaria y materiales. 

5.32.- Limpieza de la obras  

Una vez que las obras se hayan terminado, todas las instalaciones construidas con 

carácter temporal para el servicio de la obra, deberán ser removidos y los lugares de su 

emplazamiento restaurados a su forma original. 

De manera análoga  deberán tratarse los caminos provisionales incluso los accesos a 

préstamos o canteras. 

Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias 

y en condiciones estéticas acordes con el paisaje circundante. 

Estos trabajos se considerarán incluidos en el contrato y, por tanto, no serán objeto de 

abonos directos por su realización. 
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5.33.- Programa de trabajo 

Antes del comienzo de las obras, el Contratista someterá a la aprobación de la 

Administración un programa de trabajo con especificación de los plazos parciales y fecha de 

terminación de las distintas unidades de obra, compatible con el plazo total de ejecución. Este 

plan, una vez aprobado, se incorporará a este Pliego y adquirirá, por tanto, carácter contractual. 

El Contratista presentará, asimismo, una relación completa de los servicios, equipos y 

maquinaria que se compromete a utilizar en cada una de las etapas del Plan. Los medios 

propuestos quedarán adscritos a la obra sin que, en ningún caso, el Contratista pueda retirarlos 

sin autorización de la Administración. 

Cualquier modificación que el Contratista propusiese introducir en el equipo de 

maquinaria cuya aportación revista carácter obligatorio, por venir exigida en el contrato o haber 

sido comprometida en la licitación, deberá ser aceptada por la Administración, previo informe de 

la Dirección Técnica. 

La aceptación del Plan y de la relación de medios auxiliares propuestos no implicará 

exención alguna de responsabilidad para el Contratista en caso de incumplimiento de los plazos 

parciales o totales convenidos. 

La falta de cumplimiento de dicho Programa de Trabajo y de sus plazos parciales por 

causas estimadas por la Dirección Técnica como imputable al Contratista, dará lugar a las 

sanciones que se establezcan en el Contrato firmado por el órgano contratante y el Contratista. 

5.34.- Ensayos de control 

Será preceptiva la realización de los ensayos mencionados expresamente en los Pliegos 

de Prescripciones Técnicas o citados en la normativa técnica de carácter general que resultara 

aplicable. En relación con los productos importados de otros Estados miembros de la 

Comunidad Económica Europea, aun cuando su designación y, eventualmente, su marcaje 

fueran distintos de los indicados en el presente pliego, no será precisa la realización de nuevos 

ensayos si de los documentos que acompañasen a dichos productos se desprendiera 

claramente que se trata, de productos idénticos a los que se designan en España de otra forma. 

Se tendrán en cuenta, para ello, los resultados de los ensayos que hubieran realizado las 

autoridades competentes de los citados Estados, con arreglo a sus propias normas. 
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Si una partida fuere identificable, y el Contratista presentase una hoja de ensayos, 

suscrita por un laboratorio aceptados por la Comunidad de Madrid, o por otro Laboratorio de 

pruebas u Organismo de control o certificación acreditada en un Estado miembro de la 

Comunidad Económica Europea, sobre la base de las prescripciones técnicas correspondientes, 

se efectuarán únicamente los ensayos que sean precisos para comprobar que el producto no ha 

sido alterado durante los procesos posteriores a la realización de dichos ensayos. 

El límite máximo fijado en los Pliegos de Cláusulas Administrativas para el importe de 

los gastos que se originen para ensayos y análisis de materiales y unidades de obra de cuenta 

del Contratista no será de aplicación a los necesarios para comprobar la presunta existencia de 

vicios o defectos de construcción ocultos. De confirmarse su existencia, tales gastos se 

imputarán al Contratista. 

Los ensayos se realizarán de acuerdo con las actuales Normas de Ensayo del 

Laboratorio de Transportes y Mecánica del Suelo, del Instituto Eduardo Torroja de la 

Construcción y del Cemento y las que en lo sucesivo pudieran ser de aplicación. 

El Contratista abonará a los Laboratorios respectivos, todos los ensayos que se realicen 

hasta el tope de uno por ciento (1%) del Presupuesto de Ejecución Material de Adjudicación. 

5.35.- Recepción 

Se realizará un acto formal y positivo de recepción dentro del mes siguiente de haberse 

producido la entrega o realización de las obras.  

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el Acta 

y la Inspección Facultativa de las mismas señalará los defectos observados y detallará las 

instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el 

contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o 

declarar resuelto el contrato. 

De la recepción se levantará Acta, comenzando a partir de ese momento a computarse 

el plazo de garantía. 

Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser 

ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público, según lo establecido en el 

contrato. 
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Antes de verificarse la recepción, se someterán todas las obras a la extracción de 

probetas, toma de muestras y cualquier tipo de ensayos que se juzgue oportuno por la Dirección 

Facultativa. 

Los asientos o averías, accidentes y daños que se produzcan en estas pruebas y que 

procedan de la mala construcción o falta de precauciones, serán corregidos por el Contratista a 

su cargo. 

5.36.- Plazo de garantía 

El Contratista viene obligado a reponer, durante un (1) año, cualquier material u obra 

que resulte defectuoso. 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, la 

Dirección Facultativa de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe 

sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda 

responsabilidad, salvo si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de 

garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte del 

contratista, responderá éste de los daños y perjuicios durante el término de quince (15) años a 

contar desde la recepción. 

5.37.- Plan de gestión de residuos 

En cumplimiento de la legislación vigente, el Contratista adjudicatario de las obras está 

obligado a realizar un Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, el cual 

deberá tener en cuenta las especificaciones aportadas en el anejo nº1.2.8 Estudio de Gestión de 

Residuos del Documento I Memoria del presente Proyecto. 

 
En Arroyomolinos a 6 de junio de 2017. 

 

  El Arquitecto Autor del Proyecto: 

 
 
 
   
  Fdo.: D. Carlos M. García Escribano  
  (Arquitecto Municipal) 

 


